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CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al memorial que antecede dentro del proceso de la referencia, con respecto al 
reporte de notificación por aviso, realizado por la parte demandante al demandado LUDWING 
HERRERA C.C. 91.262.474, revisados los documentos allegados se observa que no esta 
anexo la demandada y el mandamiento de pago como lo informa en la notificación, por tal 
razón este despacho REQUIERE al togado para que allegue cotejado la demandada y el 
mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2020, el cual se envió el 15 de marzo de 
2021 a través de la empresa AM MESAJES S.A.S., según el reporte allegado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 045 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 25 de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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